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	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

El presente instrumento normativo tiene como finalidad reglamentar lo dispuesto en el artículo 16° de la Ley 1930 de 2018 “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia” de acuerdo con las obligaciones establecidas para el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible respecto a los Gestores de Páramos: 

Artículo 16: “Los habitantes tradicionales de los páramos podrán convertirse en gestores de páramos. Los gestores de páramos desarrollarán actividades de gestión integral de estos ecosistemas, así como tareas de monitoreo, control y seguimiento con el apoyo y financiación de los organismos competentes, de conformidad con los lineamientos y estrategias que se definan para tal fin en el respectivo Plan de Manejo del páramo. PARÁGRAFO 1. Solo podrán ser gestores de páramo quienes hayan habitado tradicionalmente el mismo. PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien se desempeñe como autoridad ambiental del orden nacional será el encargado de reglamentar la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos”.

Dentro de los principales antecedentes asociados a la participación de las comunidades en materia ambiental, se destaca la Declaración de Río de Janeiro (1992), la cual reconoce entre otros aspectos el rol que tiene la sociedad civil en los procesos de conservación y protección de los recursos naturales. Así mismo, la Ley 99 de 1993, las Políticas Nacionales de Biodiversidad y de Educación Ambiental y los lineamientos de política de participación ciudadana, recogen varios de estos preceptos en el sentido de fortalecer la gobernanza ambiental en los territorios a través de acciones de educación ambiental, participación ciudadana y valoración de los conocimientos tradicionales de las comunidades para la preservación, conservación y promoción del uso sostenible de la biodiversidad. 

La Ley 99 de 1993 establece dentro de los principios contemplados en el artículo 1, el siguiente: La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones. 

Por otro lado, como se ha reconocido en el país hay diversidad de sistemas ecológicos entre los que se encuentran los páramos, los cuales, la Ley 1930 de 2018, establece en el artículo 2° que deben ser entendidos como territorios de protección especial que integran componentes biológicos, geográficos, geológicos e hidrográficos, así como aspectos sociales y culturales; adicionalmente, se reconoce a los páramos como ecosistemas estratégicos y se fijan directrices que propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso sostenible y generación de conocimiento.

De conformidad con el artículo 2° de la citada ley, se consagran entre otros los siguientes principios: 
 
“4. El Estado colombiano desarrollará los instrumentos de política necesarios para vincular a las comunidades locales en la protección y manejo sostenible de los páramos (…)  

8. En la protección de los páramos se adopta un enfoque ecosistémico e intercultural que reconoce el conjunto de relaciones socioculturales y procesos ecológicos que inciden en la conservación de la diversidad biológica, captación, almacenamiento, recarga y regulación hídrica que garantiza los servicios ecosistémicos”  

La citada ley reconoce a los habitantes tradicionales de los páramos como personas que, con ocasión a la conservación de los páramos y la nueva normativa de protección, quedan en condiciones especiales de afectación e indefensión y que, por consiguiente, requieren de atención y tratamiento preferencial y prioritario por parte del Gobierno nacional, para brindarles alternativas en el desarrollo de programas de reconversión y sustitución de actividades prohibidas.  

Así mismo, el artículo 12° de la precitada ley propende por un enfoque diferencial para los habitantes tradicionales de los páramos, para el diseño de las alternativas, considerando la caracterización y el análisis de uso, tenencia y ocupación del territorio. Lo anterior deberá contar con apoyo directo de las entidades del sector agropecuario, de minas y energía y las demás que se consideren pertinentes. 

Que de igual manera el artículo 13° de la Constitución Política establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 43° de la Constitución Política señala que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades, y que la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación.

Que la Ley 99 de 1993 establece en lo referente a la participación de las comunidades en materia ambiental lo siguiente: “Artículo 108°: Las Corporaciones Autónomas Regionales en coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes de cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación, preservación, y recuperación de los recursos naturales”. “La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, conservación y administración deberán hacerse con la activa participación de la sociedad civil” Que al respecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C-431 de 2000, dispuso que le corresponde al Estado con referencia a la protección del ambiente: “ (…) 1) proteger su diversidad e integridad, 2) salvaguardar las riquezas naturales de la Nación, 3) conservar las áreas de especial importancia ecológica, 4) fomentar la educación ambiental, 5) planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para así garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, 6) prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 7) imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados al ambiente y 8) cooperar con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas de frontera”. Que igualmente, la Ley 731 de 2002, en su artículo 20° establece que, en todas las entidades y órganos de decisión del orden nacional, departamental y municipal, que realicen políticas, planes, programas o proyectos o creen medidas encaminadas a favorecer el sector rural, deberán estar representadas de manera equitativa las mujeres rurales, las cuales serán escogidas en forma democrática por sus propias organizaciones en las condiciones que señala la respectiva ley.

En cuanto al enfoque diferencial en la participación comunitaria en materia ambiental, como uno de estos actores clave en los procesos de participación para el cuidado de los ecosistemas se identifica a la mujer, cuya relevancia se intensifica luego de la pandemia de COVID 19 en las sociedades de América Latina y el Caribe. Desde organismos internacionales como la CEPAL se propone como camino para contrarrestar estos efectos adversos en las sociedades y en los ecosistemas “transitar hacia la sociedad del cuidado como horizonte y camino para una recuperación transformadora, sostenible y con igualdad. La sociedad del cuidado pone en el centro el principio feminista de sostenibilidad de la vida y reconoce la interdependencia entre las personas, la dimensión ambiental y el desarrollo económico y social en forma sinérgica. Incluye el autocuidado, el cuidado de las personas, de quienes cuidan y del planeta.” 

Dicho contexto enmarca la necesidad y la relevancia de la participación de las mujeres rurales en las labores de cuidado del ecosistema del páramo y particularmente bajo figuras como la de Gestores de Páramo, que además son reforzadas por diferentes normativas nacionales como el caso de la Ley de la Mujer Rural 731 de 2002, el Conpes 4080 de 2022 con la formulación de la "Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el Desarrollo Sostenible del País", el cual posiciona a las mujeres como actores relevantes en los asuntos de cambio climático y el cuidado del medio ambiente y la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, en el cual se promulga la inclusión e implementación efectiva del enfoque diferencial y reconoce como actores diferenciales para el cambio a las mujeres.

De igual manera el artículo 4° de la Ley 2294 de 2023 reconoce como actores diferenciales para el cambio a las mujeres, la comunidad LGBTIQ+, las víctimas, las niñas y los niños, las comunidades étnicas, los jóvenes, las personas con discapacidad y la comunidad campesina, los cuales son parte integral de las transformaciones propuestas por el Plan Nacional de Desarrollo, y con los cuales se pretenden lograr transformaciones hacia una sociedad inclusiva, libre de estereotipos y estigmas, que supere las discriminaciones de tipo económico, social, religioso, cultural y político, así como las basadas en género, étnico-racial, generacionales, capacidades físicas, de identidad y orientación sexual, donde la diversidad será fuente de desarrollo sostenible y no de exclusión. 

Además, advierte la citada Declaración que en ejercicio de dicha cooperación “entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas”, acota el papel relevante que aporta en la planificación el carácter incluyente de la mujer, en el principio 20 “Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, por tanto, imprescindible contar con su plena participación para lograr el desarrollo sostenible”. Que, atendiendo todo lo anterior, el ambiente se reconoce como un interés general en el que el Estado, a través de sus diferentes entidades del orden nacional, regional y local, así como los particulares, deben concurrir para garantizar su conservación y restauración en el marco del desarrollo sostenible. Esta concurrencia de los entes territoriales, las autoridades ambientales y la población en general, se hace en el marco de lo dispuesto por la Ley 99 de 1993, en razón a que las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia en su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que el Acto Legislativo 1 de 2023 reconoce al campesinado como sujeto de derechos y de especial protección constitucional dado su particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales.

Adicionalmente, es importante indicar que la actualización del Plan de Acción de Biodiversidad 2024-2030 marca un hito en la agenda de biodiversidad en Colombia, ya que se articula a la visión de la Ley 2294 de 2023 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, y además fue construido participativamente para articular diversas entidades del Gobierno nacional y subnacional, autoridades ambientales, departamentos administrativos, órganos de control, así como a las instancias de representación de Pueblos Indígenas, Afrodescendientes, comunidades negras, raizales, palenqueras, campesinas, ONG, academia, sectores privado, empresarial y sociedad en general. 

Este Plan de Acción de Biodiversidad presenta 4 apuestas estratégicas, 6 Metas Nacionales con 25 indicadores que implican i) la planificación territorial como proceso participativo, ii) la relación entre restauración ecológica y dinamización de las economías regionales para generar un nuevo renglón que aporte al PIB del país, iii) el potencial de la economía de la biodiversidad para contrarrestar las economías ilícitas, y iv) la relación entre los derechos territoriales y los procesos de conservación ambiental de los Pueblos Indígenas, Negros, Afrodescendientes, Raizales, Palenqueros, Rom, campesinos, mujeres, jóvenes y ciudadanía en general.

Así mismo, el Plan de Acción de Biodiversidad destaca la necesidad explícita de brindar mecanismos de participación con enfoque diferencial para el manejo efectivo de las áreas de especial interés ambiental y con enfoques diferencial, étnico y de género.



Igualmente, en el marco de este instrumento normativo se articulan aspectos estructurales del Acuerdo de Escazú, aprobado en Colombia por la Ley 2273 de 2022, como los derechos a acceder a la información, a la justicia ambiental y a participar en la toma de decisiones ambientales, lo cual abre ventanas de oportunidad para la reparación y restauración de la naturaleza, los territorios y las personas en el marco de la justicia ambiental.

El decreto 1275 de 2024 “Por el cual se establecen las normas requeridas para el funcionamiento de los territorios indígenas en materia ambiental y el desarrollo de las competencias ambientales de las autoridades indígenas y su coordinación efectiva con las demás autoridades y/o entidades”, es incluido en esta disposición reglamentaria, con el fin de asegurar que las autoridades indígenas en el ejercicio de competencias ambientales puedan participar activamente en el diálogo intercultural en la consolidación del conocimiento y reconocimiento de su autonomía y conocimiento ancestral en la gestión y el cuidado de sus territorios. La presente resolución de los Gestores de páramos fortalecerá las redes de guardianes del agua, respetando sus visiones y formas de vida en aplicación de los principios de autodeterminación, coordinación efectiva y pluralismo jurídico que garantice:

· Reconocimiento de la autonomía indígena con competencias ambientales de las autoridades indígenas en sus territorios.
· Diálogo intercultural: La norma es resultado de un proceso de concertación entre el Estado y los pueblos indígenas.
· Participación en la gestión ambiental: Integra a las autoridades indígenas en el Sistema Nacional Ambiental (SINA).
· Claridad sobre su alcance: El decreto no modifica la competencia del Ministerio de Ambiente sobre la sustracción de reservas forestales.

En síntesis, el rol de gestor de páramos es uno de los mecanismos para promover e incentivar la participación de las comunidades en la gestión integral de estos ecosistemas y con prioridad en los procesos de monitoreo, investigación, educación ambiental, restauración ecológica, prácticas de manejo sostenible en actividades agropecuarias, y otros procesos relacionados, que se desarrollen en los páramos, para lo cual las Autoridades Ambientales y otras entidades propenderán por fortalecer las capacidades de los gestores a través de acompañamiento, formación y asistencia técnica.

Actuaciones previas:

En el marco de la propuesta de reglamentación del artículo 16° de a ley 1930 de 2018, se trabajó en una primera versión de iniciativa normativa, la cual salió a consulta pública para comentarios en el año 2019[footnoteRef:2]. Se recibieron 72 comentarios que abordaron los siguientes temas: caracterización del habitante tradicional del páramo y su reconocimiento de arraigo, registro e inscripción voluntaria, temas a fortalecer en las competencias que adelantarán los gestores de páramos, finalidad de la figura de los gestores de páramos sin confundir con las obligaciones operativas de las autoridades ambientales, participación en la formulación, implementación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental de Páramo, ampliación del tratamiento del enfoque diferencial, fortalecer el tratamiento de la participación en la implementación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental de Páramo, participación y concurrencia de entidades y aclaración en la fuentes de financiación dado que en el alcance de esta iniciativa no es posible definir fuentes financieras específicas ni porcentajes de las mismas. [2:  https://www.minambiente.gov.co/consulta/resolucion-por-medio-de-la-cual-se-reglamenta-la-organizacion-y-funcionamiento-de-los-gestores-de-paramos-segun-el-articulo-16-de-la-ley-1930-de-2018-y-se-dictan-otras-disposiciones/ ] 


Después del periodo de pandemia por COVID 19 (2020-2021) y durante el 2022 se recibieron aportes adicionales por parte de las comunidades, en el marco de las reuniones en territorio del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín reglado por la Sentencia T-361-17.  
Posteriormente, dado el cambio de gobierno en el año 2022, se remitió la iniciativa normativa en el año 2023 al Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental (VPNA) para revisión. De acuerdo con las observaciones realizadas por el VPNA, se realizaron nuevas mesas de trabajo internas durante 2023 y 2024. 
Por último, en reunión realizada el 11 de julio del 2025 con las Autoridades Ambientales con jurisdicción en páramos, se presentó la propuesta normativa de Gestores Páramos, con asistencia de representantes de 17 Corporaciones Autónomas Regionales, así como de Parques Nacionales Naturales de Colombia y del Instituto Alexander von Humboldt. Se recibieron observaciones en dicho espacio, las cuales fueron tenidas en cuenta dentro de la redacción del articulado.

	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO


Esta normativa reglamenta la organización, desarrollo y funcionamiento de la figura de los Gestores de Páramos según el artículo 16 de la ley 1930 de 2018, y aplica a todos los páramos delimitados del país. Está dirigida a los habitantes tradicionales de páramo (campesinos, comunidades indígenas y comunidades negras y afrocolombianas) entendidos como las personas que hayan nacido y/o habitado en las zonas de los municipios que hacen parte de las áreas delimitadas como ecosistemas de páramo y que en la actualidad desarrollen actividades económicas en el ecosistema, bien sea persona natural u organizaciones comunitarias conformadas por habitantes tradicionales.

Lo anterior fundamentado también en el principio N° 4 del Artículo 2 de la Ley 1930:
(…) En cumplimiento de la garantía de participación de la comunidad, contemplada en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, se propenderá por la implementación de alianzas para el mejoramiento de las condiciones de vida humana y de los ecosistemas. El Estado colombiano desarrollará los instrumentos de política necesarios para vincular a las comunidades locales en la protección y manejo sostenible de los páramos.

Así mismo, va dirigido a las entidades vinculadas en la gestión integral de este ecosistema y a las entidades vinculadas directamente en la ley 1930 del 2018:

· Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
· Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas.
· Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas.
· Autoridades Ambientales Regionales.
· Parques Nacionales Naturales.
· Autoridades departamentales, municipales y distritales.
· Institutos de Investigación y academia.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del acto administrativo por medio del cual se reglamenta la figura de organización y funcionamiento de los Gestores de Páramos según el parágrafo 2° del artículo 16° de la ley 1930 de 2018 y se dictan otras disposiciones:
 
La Ley 1930 de 2018 “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia”, en su artículo 1° reconoce a los páramos como ecosistemas estratégicos y fija directrices que propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso sostenible y generación de conocimiento; así mismo la mencionada Ley, en el artículo 3° define a los habitantes tradicionales de páramos como las personas que hayan nacido y/o habitado en las zonas de los municipios que hacen parte de las áreas delimitadas como ecosistemas de páramo y que en la actualidad desarrollen actividades económicas en el ecosistema.
 
El parágrafo 1° del artículo 16° de la Ley 1930 de 2018 establece que solo podrán ser gestores de páramo quienes hayan habitado tradicionalmente el mismo.

El parágrafo 2° del artículo 16° de la Ley 1930 de 2018, faculta al Ministerio de Ambiente para expedir la reglamentación de la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos, bajo el entendido que “los habitantes tradicionales de los páramos podrán convertirse en gestores de páramos”. 
 
Los gestores de páramos desarrollarán actividades de gestión integral de estos ecosistemas, así como tareas de monitoreo, control y seguimiento con el apoyo y financiación de los organismos competentes, de conformidad con los lineamientos y estrategias que se definan para tal fin en el respectivo Plan de Manejo del páramo”. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

La Ley 1930 de 2018 se encuentra vigente desde el año de su expedición. 

3.3 Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas

A través de la Resolución que reglamenta la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos, no hay disposiciones que sean derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas.  

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

La sentencia C-035-2016 menciona frente a la participación comunitaria: “(…) los instrumentos de coordinación deben estar concertados conforme al principio de descentralización, con reconocimiento de la autonomía de los municipios, y deben obedecer a los criterios de coordinación, concurrencia y gradación normativa, adoptando las medidas que sean necesarias para la protección de un ambiente sano, la protección de las cuencas fluviales, el desarrollo económico, social y la identidad cultural de las comunidades. De igual manera, debe quedar claro que, en aplicación de los mecanismos de democracia participativa, los ciudadanos afectados deben tener la posibilidad de ejercer sus derechos de participación en la toma de decisiones, de protección de los recursos naturales y de vigilancia y control social para la conservación del ambiente sano”. Esta sentencia reafirma que la participación ciudadana no es solo un principio democrático, sino un derecho fundamental, especialmente cuando se trata de decisiones que afectan de manera directa los territorios, modos de vida y cultura de las comunidades tradicionales de los páramos. Así mismo, la sentencia subraya que todas las comunidades afectadas (indígenas, campesinas o poblaciones no étnicas) deben contar con espacios de participación incidente en decisiones de alto impacto territorial.

Por otro lado, en la sentencia C-300 de 2021, la corte constitucional en su aparte No. 220, realiza la mención frente al proceso de reglamentación así: “En el proceso de implementación de la Ley, las autoridades ambientales regionales son las responsables de diseñar y ejecutar los planes de manejo ambiental. Por su parte, el MADS es el responsable de: i) establecer los lineamientos para el desarrollo de los Planes de Manejo Ambiental; ii) dar las directrices para el diseño, capacitación y puesta en marcha de los programas de sustitución y reconversión de las actividades agropecuarias de alto impacto y pequeños mineros tradiciones; iii) establecer los lineamientos para el desarrollo de actividades agrícolas de bajo impacto; iv) reglamentar la figura y funcionamiento de los gestores de páramos; v) acordar con las comunidades que habitan los páramos, acciones progresivas de preservación, restau­ración, reconversión y sustitución de actividades agropecuarias y accio­nes de sustitución, reubicación o reconversión laboral de aquellos habi­tantes de los páramos que sean mineros tradicionales y que su sustento provenga de esta actividad; vi) dar las directrices para estimular la asociatividad entre los habitantes tradicionales de páramo y los pequeños mineros tradicionales; y, vii) expedir las normas requeridas al ser el órgano rector de la gestión del medio ambiente y conservación de los páramos.” 

En la misma jurisprudencia el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, junto al Instituto Humboldt, establecen “que la permanencia de la población tradicional de páramo es necesaria para garantizar la gobernanza ambiental. Para el efecto, señalan que el artículo 16° de la Ley 1930 de 2018 prevé que los habitantes tradicionales de los páramos se pueden convertir en gestores de páramos y asumir tareas de monitoreo, seguimiento y control con el apoyo y financiación de los entes competentes...”



	4. IMPACTO ECONÓMICO 

Con la expedición del acto administrativo, no se generan nuevos costos o afectaciones presupuestales para la administración pública.


	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

La disponibilidad presupuestal para la organización y funcionamiento de los gestores de páramo deberá tener en cuenta lo establecido en el Artículo 6, Parágrafo 5° de la ley 1930 de 2018: Las Autoridades Ambientales en cuya jurisdicción se encuentren páramos, deberán incluir en los Planes de Acción Cuatrienal y en los Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR), los planes, proyectos, programas y actividades que permitan dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley y en los respectivos Planes de Manejo Ambiental de Páramos.

	6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

Con la expedición del acto administrativo propuesto no se generan impactos negativos sobre el medio ambiente o el patrimonio cultural de la Nación; por el contrario, la Iniciativa normativa contribuirá al fortalecimiento de la participación incidente de la ciudadana y las comunidades, especialmente los habitantes tradicionales de los páramos, para la Gobernanza Ambiental, promoción del diálogo de saberes técnicos y tradicionales para la promoción de la preservación, restauración ecológica y uso sostenible de los ecosistemas de páramo así como a reconocer la participación en los planes de manejo ambiental y de su vinculación en el seguimiento y monitoreo de la biodiversidad, los servicios ecosistémicos derivados y la gestión adelantada en los páramos. 

Lo anterior se enmarca en el principio N° 2 del Artículo 1° de la Ley 99 de 1993: La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 

Es importante destacar que, en el ejercicio de aplicación de esta norma, los procesos de gobernanza que se fortalecen en los territorios conlleva una serie de acciones enmarcadas en la participación entendida como un proceso de interacción y de confianzas entre los actores y de reconocimiento de todas las formas de conocimiento y se fortalecen capacidades y espacios de participación para la toma de decisiones conjunta. Se hace énfasis en un enfoque diferencial y de derechos que permite reconocer la diversidad dada en la confluencia de situaciones culturales, sociales y económicas que se entrelazan en los diferentes territorios de páramos y que definen diferentes lógicas de relaciones con este ecosistema estratégico para el país. 

Se reconocen y destacan todas las formas de conocimiento y de multiplicidad de visiones de las comunidades de campesinos, Indígenas, comunidades afrodescendientes, mujeres y jóvenes, y se promueven mecanismos de respeto a sus saberes ancestrales, culturas, cosmovisiones y se promueve la participación activa de las comunidades en los procesos de investigación, manejo y toma de decisiones. En este sentido, el dialogo y los acuerdos en la gestión y manejo de los páramos, parte de por lo menos, tres criterios básicos: del cuidado alrededor del agua de este ecosistema, el respeto por los derechos de los habitantes tradicionales y de las comunidades locales y  el mejoramiento de sus sistemas de vida. 

	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la
problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe)

7.1 Participación

La Ley 1930 del 2018, hace apertura al reconocimiento de los habitantes del páramo como actores fundamentales que posibilitan la gestión integral del ecosistema paramuno; adicional se establece por medio de la Sentencia T-361 de 2017 la participación ciudadana como eje para los procesos de delimitación de ecosistema de páramo. Igualmente se entendiendo que la relación hombre-naturaleza no solo se deriva de la prestación de servicios ecosistémicos que realiza el ambiente para las actividades antrópicas efectuadas en él, sino también desde el establecimiento de lazos de arraigo, apropiación, conocimiento, contemplación y disfrute que se generan a partir de la interacción dinámica entre las partes.

La participación entendida en los términos de la Sentencia T-361 de 2017. La participación ciudadana se reconoce, desde la Procuraduría General de la Nación como “decidir junto con otros”. Se trata de una acción en la que participan la ciudadanía, las y los usuarios de servicios, productores/as de servicios y demás entes e instituciones que se involucran y forman parte de un proceso de toma de decisiones. Pues bien, se trata de un derecho y al mismo tiempo un deber de todas las personas en su relacionamiento con el territorio y el lugar que se habita (Procuraduría General de la Nación).  

Para fomentar la participación ciudadana es necesario “(…) propiciar las condiciones adecuadas relacionadas con: i) disponer de mecanismos y/o espacios de participación efectivos para prevenir, mitigar y darle tratamiento a los conflictos socio-ambientales en los territorios; ii) fortalecer las capacidades institucionales de las autoridades públicas para interiorizar, comprender, sistematizar y promover procesos de gobernanza y concertación en torno a los recursos naturales y la participación de la organizaciones locales; y iii) reducir la desconfianza y el rechazo ciudadano hacia el Estado y sus instituciones, por medio de la legitimación de los procesos participativos (SINA).


7.2 Enfoque Diferencial 

Si bien no existe un solo concepto, es posible identificar que el Enfoque Diferencial, propende por el “reconocimiento y garantía de derechos de poblaciones que tradicional e históricamente han sido vulneradas, marginalizadas y discriminadas en respeto de sus derechos individuales y colectivos (en el caso de comunidades étnicas) tal como lo establece el Derecho Internacional de los Derechos Humanos” (Departamento Nacional de Planeación, 2013).  

El enfoque diferencial es una perspectiva de análisis fundamental para entender y abordar las diversas realidades de grupos poblacionales que presentan características particulares, tales como su edad, etapa del ciclo vital, género, orientación sexual, identidad de género, pertenencia étnica y cultural, discapacidad, condición socioeconómica, y situación migratoria, entre otros factores. Este enfoque no solo permite visibilizar las situaciones de vida específicas y las brechas existentes que afectan a estos grupos, sino que también es una herramienta crucial para orientar la toma de decisiones en políticas públicas, garantizando que las acciones del Estado sean inclusivas, equitativas y respetuosas de la diversidad. Al considerar estos elementos, se promueve una intervención más efectiva y justa, que reconozca y responda a las necesidades y derechos de todas las personas, especialmente aquellas en condiciones de vulnerabilidad o exclusión.   

· Enfoque Intercultural

Se parte por reconocer que “La interculturalidad conduce a la coexistencia de las culturas en un plano de igualdad” (Soriano, en Alavez Ruíz, 2014). Ello hace referencia a la capacidad de diálogo entre diferentes formas de relacionarse con el mundo, toda vez que cada una de las partes involucradas cuenta con las mismas condiciones y reconocimiento de sus derechos, sin discriminación debido a su pertenencia étnica, las prácticas culturales y ancestrales que se realicen o la religión que se profese.  

El reconocimiento de la ley 1930 de 2018 a los habitantes tradicionales de páramo que distingue las relaciones, prácticas y valores ambientales, sociales, políticos y culturales que las y los habitantes de páramo construyen con el ecosistema, en suma con la identificación de la mayoría de la población habitante de páramo como campesina, resulta de vital importancia retomar lo establecido por el Acto legislativo 01 de 2023 por medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto de especial protección constitucional modificando mediante el artículo 1, el artículo 64 de la constitución política:
 
“El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular relacionamiento con la tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales.
El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía de sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material desde Un enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos como  a la educación de calidad con pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el territorio, un ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la diversidad biológica, el agua, la participación reforzada, la conectividad digital, la mejora de la infraestructura rural, la extensión agropecuaria y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para generar valor agregado y medios de comercialización para sus productos.
Los campesinos y las campesinas son libres e iguales a todas las demás poblaciones y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular las fundadas en su situación económica, social, cultural y política.”

En ese sentido, este enfoque implica que la población campesina, así como las de pertenencias étnicas, que habitan el ecosistema de páramo sean reconocidas, nombradas y tratadas como sujetos de derechos, aportando a la garantía de sus derechos a través de su reconocimiento y vinculación en el ordenamiento y gestión del territorio y el ecosistema impulsando el diseño de estrategias y metodologías que propendan por el reconocimiento y encuentro de las prácticas ancestrales y culturales que se pueden encontrar y coexisten en los ecosistemas paramunos. Aportando a la comprensión de la dimensión cultural que posee la figura de gestores  de páramo.

Por otra parte, el reconocimiento al habitante tradicional interesado en ser Gestor de Páramo podrá ser expedida por las Juntas de Acción Comunal del territorio, la Alcaldía, o la Personería del municipio en el cual se pretende registrar, la cual se deberá fundamentar en el concepto de arraigo. Para el caso de comunidades indígenas dicha certificación será expedida por la autoridad del respectivo cabildo o resguardos indígenas. En el caso de los territorios colectivos de comunidades negras la certificación será emitida por los consejos comunitarios.

· Enfoque territorial 

En esta perspectiva se entiende el territorio como un espacio socialmente construido, donde se interrelacionan los actores institucionales (públicos y privados) y sociales, que poseen un fuerte carácter identidad con un espacio geográfico, en que viven y operan, por tradición cultural, política e histórica. Así, el territorio se configura como algo más que un espacio físico, es un espacio cargado de significaciones, es un espacio social, político en el que la participación se configura como clave, así, el ámbito social y geográfico definen el territorio. A este concepto se asocian los términos como, “la gestión de los recursos naturales, el problema del acceso a la tierra, la gobernabilidad, la demanda identitaria, las cadenas productivas, las políticas de infraestructura, la reciprocidad y otros son temas relacionados con el espacio y el territorio. (Mazurek, H, 2009) 

En este sentido, el enfoque territorial es clave para entender lo rural y promover su transformación, ya que se configura como, “un hito en los esfuerzos por mejorar las condiciones de vida de las zonas rurales y ha sido incorporado por muchos gobiernos de América Latina y el Caribe, así como por agencias de cooperación. (ONU, 2015) 

Así, el enfoque territorial, se refiere a hacer un énfasis en el territorio y sus dimensiones naturales, geográficas, ambientales, culturales, sociales, económicas y políticas. Es una forma de comprensión de los contextos “...Es un enfoque que reconoce una ruralidad diferenciada y a los habitantes rurales como gestores y actores de su propio desarrollo...Este enfoque busca, además, atender la diversidad socioeconómica, cultural y ecológica de los distintos territorios con enfoques específicos a las condiciones de cada uno de ellos. Aún más, parte de promover las iniciativas de las organizaciones locales y las redes de cooperación entre agentes públicos y privados, contribuyendo de esa manera a construir tejidos sociales más densos, es decir, a construir sociedad.” (Departamento Nacional de Planeación, 2014)
 
· El enfoque territorial para la perspectiva de desarrollo rural (Fernández, 2019) concibe los siguientes postulados:
  
a) La definición del territorio como un espacio socialmente construido, más que como un espacio geográfico. (Identidad, cultura, tradiciones, apropiación, arraigo) 
b) El reconocimiento de la diversidad sectorial de la economía rural, más allá de las actividades agrícolas. (Economías colaborativas, solidarias, trueque y demás) 
c) La valorización del papel de los espacios urbanos y de las relaciones rurales-urbanas, con sus interdependencias y articulaciones. (Complementariedad)   
d) Las estrategias y programas de desarrollo de cada territorio deben pensarse, construirse y conducirse hacia un diálogo recíproco. (Construcción conjunta). 

Así, este enfoque se configura como un postulado clave para entender las dinámicas en las que se desarrolla el ejercicio de los gestores de páramos, entendiendo que las comunidades que habitan los páramos son en su mayoría comunidades rurales, y el reconocimiento de estas particularidades es esencial en tanto aporta una perspectiva local, que posibilita la comprensión de los contextos de los territorios que hacen parte del área de páramo y el reconocimiento de las dinámicas y necesidades particulares de cada territorio, lo cual permite garantizar la participación amplia y efectiva, así como la construcción de acuerdos con las comunidades locales y la implementación de estrategias y realización de actividades desde una mirada multidimensional - sistémica.

· Enfoque de género 

El  CONPES 3784 de 2013 define el enfoque de género de la siguiente manera:

“(...) se refiere al análisis de las relaciones sociales que parte del reconocimiento de las necesidades específicas de las mujeres y que tiene por objeto permitir la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Desde esta mirada se pretende desarrollar e impulsar acciones que propicien el ejercicio de la ciudadanía de las mujeres, que disminuya las brechas de género (...). Así entonces, el enfoque de género implica: i) el reconocimiento de las relaciones de poder que se dan entre los géneros, en particular consideración de los masculino y sus significantes como superiores, derivando en relaciones de poder injustas y desiguales; y ii) el abordaje de las relaciones de género que se han constituido social e históricamente  y  atraviesa  todo  el  entramado  social  articulándose  con  otras  relaciones  sociales, como la etnia, edad, identidad sexual y condición social y económica’’.

En este sentido, se concibe el enfoque de género como una categoría de análisis que ‘‘facilita repensar las construcciones sociales y culturales de la distribución del poder entre mujeres y hombres y que afectan de manera directa las formas de relacionarse de las personas en todos los ámbitos’’ (IIDH, 2008:9). En este sentido, se comprende como herramienta conceptual y práctica que permite ‘‘desarrollar propuestas metodológicas de análisis, con el fin de variar la forma de estas relaciones, que han derivado en discriminación, falta de equidad, poco acceso a oportunidades y al desarrollo, así como poco conocimiento de sus derechos como humanas’’ (IIDH, 2008: 9).  

Incorporar el enfoque de género en las políticas públicas implica desarrollar una perspectiva para su desarrollo e implementación que considere las necesidades y los derechos diferenciales de mujeres y hombres.  Como punto de partida es importante reconocer que existen desigualdades en las relaciones de poder, lo cual ha generado situaciones y realidades de desventaja y subordinación, siendo, en este sentido, necesario trabajar por la ‘‘eliminación de las discriminaciones y por ello abordar específicamente el trabajo de defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres’’ (IIDH, 2008: 12), buscando con esto cerrar las brechas de acceso a estos derechos que existen entre hombres y mujeres. 

El Ministerio de Ambiente considera el enfoque de género como fundamental para el ejercicio de la participación en términos de equidad y para superar la exclusión histórica de los espacios públicos, el limitado acceso a bienes y servicios y la débil incidencia en la toma de decisiones sobre desarrollo local y en las instancias de participación política (MinAmbiente, 2024: 7). Por esto, el enfoque de género se articula, especialmente en el desarrollo de procesos de participación, con la perspectiva interseccional que ‘‘permite conocer la presencia simultánea de dos o más características diferenciales de las personas (pertenencia étnica, género, discapacidad, etapa del ciclo vital, entre otras) que en un contexto histórico, social y cultural determinado incrementan la carga de desigualdad, produciendo experiencias sustantivamente diferentes entre los sujetos (adaptado de Corte Constitucional-Sentencia T-141-15)” (MinAmbiente, 2024: 7). En este sentido, la propuesta de esta resolución busca brindar contenido material al enfoque de género y considerar los impactos, los riesgos y los derechos de acceso y participación para las diversas herramientas de planeación de la Ley de Páramos. 
En cuanto a la mujer rural, menciona Arturo escobar, (Escobar, A, 2007) que ha sido “la agricultura invisible” en donde las condiciones en las que desarrollan este trabajo son de desventaja, sin acceso a la tierra, ni titular de la propiedad de esta limitando su derecho a acceder a capital de trabajo a través de crédito y otros apoyos.  De igual manera, los roles asumidos culturalmente la llevan a desarrollar doble jornada de trabajo en el hogar y las actividades del campo, a lo que se suma la carencia de insumos agrícolas y el limitado acceso a programas de capacitación, haciendo más desiguales los hogares rurales donde la jefatura es de las mujeres.  De ahí que, la participación de las mujeres en las diferentes organizaciones y espacios rurales sea menor y muchas veces con baja o nula incidencia.

 Históricamente las mujeres han acumulado un capital importante de saberes para el manejo del medio ambiente y su conservación, estos son el resultado de generaciones cuidando la biodiversidad, entendiendo que la vida silvestre es un componente importante de la seguridad alimentaria de los hogares pobres.  

Aun cuando las mujeres cuentan con un elevado manejo del medio natural que habitan y conocimientos importantes, son excluidas de los espacios de toma de decisiones sobre el medio ambiente, así rara vez sus necesidades y su saber son considerados por las políticas y programas de desarrollo (FAO, 2010).  

· Interseccionalidad
Este enfoque posibilita diagnosticar los problemas de los cruces que se dan entre el género y otras variables como la etnia, clase social, identidad sexual, expresión u orientación sexual, como factores que al ser superpuestos podrían significar mayor vulnerabilidad para algunos actores sociales. En este sentido, lo que propone este enfoque es indagar sobre las causas que subyacen a la desigualdad y a las asimetrías de poder que se presentan alrededor del género con el fin de hacerlas visibles, buscando estrategias que contribuyan a eliminarlas progresivamente.
Estas intersecciones identitarias no deben ser comprendidas solamente como una suma de categorías que tienen como resultado una posible posición de desventaja o dominación, sino como un entramado de interacciones que se tejen desde lo personal y lo colectivo a través de la historia, determinando usos y accesos particulares a los bienes naturales o bienes de uso común, así como posiciones de poder e inequidad enmarcadas dentro de un sistema de dominación patriarcal, racista, capacitista, colonial, que deben ser transformadas y superadas en el camino de la construcción de la sustentabilidad ambiental. (Rojas Roble, R, et al. (2023). 
Caminos para el análisis, comprensión y gestión de conflictos ambientales. Universidad Nacional de Colombia.

7.3 Definiciones

Habitantes tradicionales de los páramos. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 1930 de 2018, “los habitantes tradicionales de páramos son aquellas personas que hayan nacido y/o habitado en las zonas de los municipios que hacen parte de las áreas delimitadas como ecosistemas de páramo y que en la actualidad desarrollen actividades económicas en el ecosistema”.

Gestor de páramo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 1930 de 2018, Gestor de Páramo se entiende como la persona habitante tradicional de páramo, que dado su arraigo y permanencia manifieste de manera voluntaria la intención de contribuir en las acciones encaminadas a la gestión integral de este ecosistema a través de esta figura. 

Participación. La participación ciudadana se reconoce, desde la Procuraduría General de la Nación como el “decidir junto con otros”. Se trata de una acción en la que participan la ciudadanía, las y los usuarios de servicios, productores/as de servicios y demás entes e instituciones que se involucran y forman parte de un proceso de toma de decisiones. Pues bien, se trata de un derecho y al mismo tiempo un deber de todas las personas en su relacionamiento con el territorio y el lugar que se habita (Procuraduría General de la Nación).   

De acuerdo con lo propuesto por el Instituto Alexander von Humboldt –IAvH-, es necesario contemplar que “la participación efectiva debe garantizar acceso a la información que está siendo construida o usada para la toma de decisiones, dando así la posibilidad de enriquecer el aporte de [las comunidades] los locales”. Así, se garantiza y potencia la participación de las comunidades y habitantes “de la alta montaña en los diversos procesos de gestión adaptativa hacia escenarios de sostenibilidad”, haciendo del proceso participativo una herramienta estratégica para la construcción de escenarios de conservación ecosistémica (Andrade, et. al, 2018).

Enfoque diferencial. Es el reconocimiento de las personas habitantes tradicionales de los páramos que, en virtud de lo dispuesto en la ley 1930 de 2018, estarían en condiciones especiales de afectación e indefensión y que, por consiguiente, requieren de atención y tratamiento preferencial y prioritario por parte del Gobierno nacional (Ley 1930 de 2018 Artículo 3°). Así mismo, el enfoque diferencial velará por la protección, respeto y garantía de los derechos individuales y colectivos, la igualdad de oportunidades, inclusión, equidad y respeto de la diversidad con perspectiva interseccional que vincule los enfoques de género, étnico, cultural, territorial y de edad, y de esta manera, garantizar la participación eficaz de las comunidades paramunas en la gestión integral de estos ecosistemas, reconociendo sus realidades y necesidades específicas.

Conocimiento Local. El conocimiento local según la UNESCO también es conocido como:   
 “los conocimientos tradicionales o saberes ancestrales únicos para una cultura o sociedad (…) que han sido la base para la agricultura, la preparación de alimentos, el cuidado de la salud, la educación, la conservación y otras actividades que sostienen las sociedades en muchas partes del mundo, de manera sostenible” (UNESCO, 2017).    
 
Adicionalmente, de acuerdo con lo propuesto por el Instituto Alexander von Humboldt –IAvH- este tipo de conocimiento debe ser contemplado e incluido a la hora de comprender y desarrollar sistemas de producción, con el fin de garantizar la existencia individual, familiar y colectiva. También, propone que este acumulado de saberes y prácticas deben articularse con los conocimientos científicos y a las tecnologías para aportar al uso sostenible de los páramos y la conservación de sus servicios ecosistémicos.   
 
Sin embargo, algunas prácticas adoptadas que se han convertido en tradicionales, como el uso de agroquímicos y las quemas, causan afectaciones significativas al ecosistema estratégico de páramo, partiendo de esto se propone transformar estas prácticas, en procesos que no generen impactos negativos y que se puedan transmitir de generación en generación. Igualmente, el IAvH, expone que se   
 
“Busca, con ayuda de la comunidad, afinar los conocimientos tradicionales específicos alrededor de las plantas de autoconsumo, entre los que se encuentran las prácticas de manejo del cultivo, a saber, el manejo de enfermedades e insectos plaga, las prácticas culturales y, adicionalmente, los usos y saberes (conocimiento tradicional) inherentes a estas plantas domesticadas. La importancia de recapitular sobre el conocimiento tradicional de las plantas en escenarios colectivos tiene como objetivo la revaloración comunitaria de las semillas nativas y locales que intenta generar apropiación por parte de los jóvenes de la relación entre las semillas, el trabajo de la tierra y las prácticas de alimentación” (Botía, et.al, 2018).

Vulnerabilidad. Es la situación de indefensión socioeconómica de los habitantes tradicionales de páramo por el cambio en los modos de vida debido a las medidas de protección de los ecosistemas de páramo y a las modificaciones en el cambio de las prácticas convencionales agropecuarias y sustitución de actividades mineras, desarrolladas por comunidades campesinas y étnicas con arraigo al territorio. La vulnerabilidad se determinará en función de dos factores principales: dependencia y arraigo; donde a mayor dependencia y arraigo, mayor grado de vulnerabilidad (Resolución 886 de 2018).
Arraigo territorial y Cultural. Es el vínculo de pertenencia individual o colectivo de la persona habitante tradicional del páramo el cual se fundamenta en relaciones familiares, económicas, culturales, organizativas, históricas, o de cosmovisión con el territorio. De tal forma, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 en el artículo 2.2.9.8.5.1. se define el Arraigo Territorial y Cultural de la siguiente manera:  
“Relación histórica y tradicional que las comunidades mantienen con los territorios, de acuerdo con sus usos y costumbres; y que constituye el ámbito de sus actividades sociales, económicas, culturales y espirituales.” 
De esta manera se propone considerar el arraigo de los y las habitantes tradicionales del páramo a partir de las relaciones que se establecen con el ecosistema, con las personas y comunidades que lo habitan, así como con las prácticas que se realizan dentro del mismo territorio.
Gestión integral de páramos. Es el conjunto articulado, planificado y participativo de acciones, políticas, estrategias y mecanismos encaminados a la protección, conservación, restauración, uso sostenible y monitoreo de los ecosistemas de páramo y sus servicios ecosistémicos, garantizando su integridad ecológica, la permanencia de su función hídrica, la preservación de la biodiversidad y el respeto por los derechos de las comunidades que los habitan, en armonía con los principios de sostenibilidad ambiental, ordenamiento territorial y gestión adaptativa frente al cambio climático.
Respecto al Procedimiento y Requisitos para el registro de las y los Gestores de Páramos. Para que una persona habitante tradicional de páramo, de manera individual o colectiva (organización o asociación) se registre como gestor de páramo, deberá manifestar por escrito ante la respectiva Autoridad Ambiental Regional, de manera autónoma y voluntaria su interés personal y compromiso de participar en la gestión integral del páramo donde habita, de acuerdo con los lineamientos y estrategias que se definan en los planes de manejo ambiental de los páramos y demás planes y/o proyectos que desarrollen las Autoridades Ambientales Regionales y entidades gubernamentales del orden departamental y municipal con jurisdicción en páramos.
Se definen los siguientes pasos: 
1. Acreditación de la condición de habitante tradicional de páramo.
2. Procedimiento de registro de las y los Gestores de Páramo.
La certificación que acredite al habitante tradicional interesado en ser Gestor de Páramo será expedida según lo establecido en el Decreto 1158 de 2019, que modificó el Decreto 1066 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, en los artículos 2.3.2.3.1 al 2.3.2.3.5. 
Tratándose de habitantes tradicionales de páramo ajeno a actividades de hidrocarburos o mineras será expedida por la Alcaldía Municipal, la Junta de Acción Comunal del territorio, del municipio en el cual se pretende registrar como Gestor de Páramo, la cual deberá hacer expresa referencia al concepto de arraigo. 
Para el caso de comunidades indígenas dicha certificación será expedida por la autoridad del respectivo cabildo o resguardo indígena. En el caso de los territorios colectivos de comunidades negras la certificación será emitida por el Consejo Comunitario respectivo.
3. Verificación y formalización del acuerdo de voluntades.
4. Participación de comunidades asociadas.
El componente del Seguimiento y reporte estará a cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible serán responsables del seguimiento, sistematización y reporte de la implementación y funcionamiento de la figura de las y los Gestores de Páramos en sus respectivas jurisdicciones, en coordinación con dichos gestores.
Sera responsabilidad de las autoridades ambientales en el ejercicio de su competencia y disponibilidad presupuestal, disponer de los medios técnicos, logísticos y operativos necesarios para el adecuado funcionamiento de las y los gestores de páramo en el marco de sus competencias y disponibilidad presupuestal. Por lo tanto, las medidas, acciones, apoyos, incentivos, procesos de formación, participación en actividades y demás disposiciones contenidas en la presente resolución que impliquen erogaciones, apoyos económicos, contratación o destinación de recursos públicos, estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal, a la programación de los planes, programas y proyectos institucionales, y a la competencia legal y el cumplimiento de las funciones de cada entidad.
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	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	(Marque con una x)

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	(Marque con una x)

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	(Marque con una x)

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	(Marque con una x)

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	(Marque con una x)

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	(Marque con una x)



Aprobó:
_______________________________________________________________________
Nombre y firma del Jefe de la Oficina Jurídica entidad originadora o dependencia que haga sus veces


_______________________________________________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables en la entidad cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto normativo (área(s) misional(es))


_______________________________________________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades (área(s) misional(es))
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